
 

 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

    RADICADO 05 001 31 10 008 2023-00310 00 

 

Se ordena agregar y poner en conocimiento los escritos allegados por 

Fenalco, Fopep y Transunión, los cuales se tendrán en cuenta en su 

oportunidad legal.  

 

 



 

 

 



No se hace necesario oficiar al cajero pagador por lo dicho anteriormente. 

 

Téngase en cuenta la notificación personal y por aviso que adjunta la 

apoderada. 

                                          NOTIFÍQUESE,  

 

 

            VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

         JUEZ 
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